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ESTO, SE TEANslFO:'MA 

La tarde del lunes fué de gran revuelo en 
Yeela: ae decían cosas estupendas que sucedían 
e iban a suceder La fantasía popular es muy 
pródiga en ciertos mojneotos. Como general
mente permanece iuactiva, cuando le dá por 
funeionar ae pone al rojo, eon mi! atmósferas 
de presión. Para comprobar le que ue decía nos 
traeladamus a la Oasa del Ayuntamiento. Lo 
que osurria alli era no más qua una ssoena de 
las muchas que con el objet- de reformar cuanto 
tiena'do vicioso lo existente, nes sirvió el pa
triótico Directorio Militar. La cosa no uos sor
prendió: la esperábamos; naturalruente que des
conocíamos con el ropaje que ¡bo a presentarse; 
pero qu$ daclA-Pronta fó de vida, lo teníamos _ 
por seguro, y asi fué. 

A las tres y media de la tarde del día prime-
re, al trasladarnos al Ayuntamiento hallamos 
alli personada la Guaidia civil. A las dos y me
dia el suboficial de la beBcmérita don Manuel 
Maaaanera había recibido nn telegrama del ex-
oelentísimo señor General Gobernador Civil de 
Murcia don Federico B.eza, eu el que se le da-
kan órdenes terminantes: estas consistían en 
qus notificase seguidamente el cese al Alcalde y 
a trdos los concejales, snstitnydndolea, por los 
vocales de la Junta de Asociados, que efectuase 
nn arqueo en el Arca municipal, sellando luego ; 
la Oaja; e incautándose de las tres llaves de 'a 
misma y de la de la puerta de Conloduría. Prao-
ticado el arqueo, se fué a ia sesión. La Sala 
estaba completamente llena de público, ávido 
do saber. 

i'residió la sesión el sub-oflciul de la Onaidia 
Civil don Aiauuel Mauíanera, teniendo a su 
dereefaaal alcalde saliente, tit. Garcia y a su 
iiquierda al primer teniente alcalde, Sr. Polo, 
íambiéu relevado. 

Dióse leetura al telegrama, referente al Real 
Decreto objoto de la convocatoria por el que 
cesaba todo el Concejo y qne éste era sustituido 
por los veinte y cuatro señorea que forman la 
Junta de vocales asooiadus, cuatro i a los cuales 
alegarou incompatibilidad paia desempeñar el 
sargo de concejal. 

El señor Presidente estimó justas las cansas 
alegadas, como eomprendidas en las señaladas 
eemo incompatibles en el artículo 43 de la Ley 
munioipal, deolarándoles así incompaiibles para 
el cargo; y retirándose seguidamente del Salón 
los exceptuados. 

Presentada y admitida esta iucompatibilidad 
se ofmoe la Onda de interpretación en cuanto a 
este extremo dei Real Decreto, cuyo cuaipli-
mieulo ea objeto de la sesión; duda qus surjo al 
considerar que debiendo formar parto dal 

Ayuiita:nient.) VKÍ,iticnatro concejal 3 no baya 
otio medio automático de completar el niimero 
quiídedereclu, ii.logra este Ayuntamiento que el 
de llenar las vacantes con 'os urayort-s contri 
buyentes según parece lógico deducirse de lo 
preceptuado eu el artículo 1*. de dicho R. O. y 
aún cuando fíente a oata interpretación pueda 
soaienorse la de que el Ayuntarni'ínto debe cons
tituirás con el número de aiociados que resulten 
hábiles, sjn cubrir las vacantes que pudieran, en 
el aeto. presentarse como mayores Conlribuyen-
tes; ae procede en la prime, a for ; «. deapuéa be 
hacer constar en sota estas adve; íencias el se 
oietari" aulorizante, por entender lo más ajus
tado al pensamiento que informa el decreto de 
referencia para dejar sai constituido en pleno 
este Ayuntamiento con el número de eoneejalee 
que per ministerio de la l»y dnben formarlo y a 
reserva de que la superioridad aclare Ir duda 
ex[>ueita y proceder, en su caso, a !a debida 
rectifie ción. 

En 3U consecuencia el sefior Pretideute requi
r ió de secretaria la^relación df iviavorea <;o;itri-
buyentes y presentada ésta retOltaimaíasOoB, 
por 01 den riguroso de cuotas, para completar al 
número de concejales los safioraa ouatro prime 
ros de la liata, a saber: don Paseual Uarcía Ibá
fiez, cou la cuota de dos mil novecientas sesen
ta y siete pesetas, con sesenta y seis eéntimos; el 
segundo de la lista, don José del Portillo y del 
Portillo, con cuota de dos mil seiscientas sesenta 
y cuatro pesetas eon diez y ooho céntimos; el 
tercero, don Franciíco Vera Férreo io, oon 
cuota de dos mil sesenta y seis peoetaî , con se
senta y seis céntimos; y el cuarto, don Joaé Ver-
cid Cerda, con cuota de mil cuatrocientas tteinta 
y dos pesetas, con veiutitréa céntimos P,évia 
oitación de estos sefiores ae personan en el es
trado ocupando eu sitio en ios e onOos. 

Posesionados de sns caí gos los uñeros conce. 
jales ss procede, en oumplimiento de lo ordena
do en el artfculo 4.' del precedente R. D a dar 
cuenta del acta del arqueo, practicado por el 
Sr. Suboficial Presidente de esta sesión, eon el 
sefior Alcalde saliente y ai seflor Contador y 
depositario de fondos municipales, cuya acta es 
eomo sigue: 

«Acta de arqueo extraordinario celebrado el 
día primero de Octubre de mi^novecieatos vein
titrés, el cual se efectúa |iara la eutrega de la 
Caja, llaves, doeunieutos y demás efectos exis
tentes en esta oficina de Coutaduría y l>epo8Íta-
ría por orden expresa del seflor (Jobernador 
Civil de la proi lucia, a instancia del seflor 
Subsecretario de la G bernación; el oual se lleva 
a efecto a presencia del señor alcalde dou Pas

eual J. García, del Depositario don Alvaro, 
Marco Sánchis, el Coat.idor interino don Flo
rencio -'orüuio Díaz, el sefloi Cnmandan'e del 
puesto do la Gaandia Civil, sub-oficial don Ma
nuel Manzauera López, dando el resultado si
guiente: 
• Importan los ingresos de fondos 

municipales, hasta el cargare
me DÚmei o 89, peseta-'. . . . 114:.127'68 

ídem los pagos efectuados hasta el 
libramiento número 36 . . . 94.085'44 

Importan los ingresos de fondos{ 
Carcelarios . . 2.8u000 
I . de gastos . 2.089 61 

Importan loe ingresos de fondp^ 
del Hospital 

de Caridad, . . 3.092'O1 
td. gasios. . . íi.057-$5 

Id. de fondos del heredamiento 
del Agua 

Principal . . . 1.424 31 
Id gastos . . 1,004'75 

20.048 24 M>1 

710'4e 

34'7€ 

419'56 

P a i i i f i P d a r a C a n d e l " 
BspAAK, 3 y B. Yecla 

Elaboración esmerada de tod» elase d» pan 
Paso, exacto 

) i—^ ^ x^mz.—:—r^í 
Cuyo cargo lo constituyen loa 

guientes: 
Importe de Depósitos y fianzas. 
Id. de tres recibos de haber anti 

cipados, por este Ayuutamieu-
,< to, a soldados enfermos . . . 
í Otro recibo, por id 
¡ Importe del suministro para pien-
I so de los caballos que posee la 
i ' Guardia Civil, correspondiente 

a los meses de Abril a Septiem
bre, iuolnsive 

Importe de tres recibos de pan a 
soldados enf-rmos, remitido el 
cargo a la comisaría de Guerra 

; Existe otro recibo do pan al sol 
\ da o enfermo Marcelo Martfnez 
í Martínez 
I Recibos del suministro al Regi-
I miento de Vieteria Eugenia, en 
I sus pageos militares por éuta, en 

el mss de Octubre de 1920. . 
Importe de los recibos pertene

cientes al Heredamiento del 
Aguí del Principal, eutr.gados 
del anterior Ayuntamiento o 
sea el que csai en 29 do Oo-
tubrcdelQIC 

Id. del valor efectivo del papel 
de multas muoioipales . . . 

En metalice, fondos dê  Hereda
miento del Agua principal. . 

Documentos pendientes de asien
to, depositados eu caja de ha 
berís de empleados . . . . 

Impórtala data. . . 
RESUMEN 

Importa el cargo 
III. la data. . . . . . 

Difereusia sobraute 

valores si-"' 

13356'40 

fíO'OO 
Sl'OO 

í.138'46 

95'40 

32-40 

839 66 

8.043'8& 

690'OC 

419-6* 

1.670 72 
81207*34 

21.907'06 
21 207^34 

O'3» 


